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MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA

El paciente crónico: un desafío diario
Es bien conocida la importancia que han adquirido las enfer-

medades crónicas a nivel sanitario. A medida que las poblacio-
nes aumentan su expectativa de vida, aquéllas se hacen cada
vez más frecuentes. Quizás también, hoy en día diagnostique-
mos mayor número de casos que hace unas décadas.

Es indiscutible que el avance tec-
nológico, nos ha brindado más y
mejores herramientas diagnósticas
y terapéuticas, lo que ha permitido
una mayor sobrevida para estos
pacientes.

Sabemos también que con un
control y tratamiento adecuados, se
evitan las complicaciones en la ma-
yoría de los casos, permitiendo una
adecuada calidad de vida para to-
dos los pacientes.

Sin embargo, algunas de estas
enfermedades continúan represen-
tando las primeras causas de mor-
talidad en nuestro país, continúan
siendo uno de los principales moti-
vos de internación debido a las
complicaciones que presentan, con-
tinúan provocando secuelas invali-
dantes con un costo personal y so-
cial que resulta inadmisible.

UNA REALIDAD TANGIBLE:
ESTAMOS FRACASANDO
Es decir que, a pesar de los avan-

ces científicos, si bien nuestra po-
blación cuenta en general con un
aceptable nivel de instrucción, y los
servicios de salud son accesibles,
por lo menos en lo que a geografía
se refiere; las cifras de las estadísti-
cas, por frías que parezcan, nos es-
tán mostrando una realidad bien
tangible: estamos fracasando.

EL FRACASO MÉDICO:
UN INTENTO DE ENTENDER
QUÉ PASA. ANÁLISIS DEL

SECTOR SALUD
-Modelo institucional:  en gene-

ral los servicios de atención están
organizados para atender la deman-
da espontánea. Resulta difícil lograr
un seguimiento programado y con-
tinuo de los pacientes crónicos. En
muchos casos, si este seguimiento
se produce, no es realizado por el
mismo médico; hecho que conside-
ro de suma importancia, si tenemos
en cuenta a la relación médico-pa-
ciente como uno de los pilares
fundamentales del tratamiento
adecuado.

-La formación médica:  el Hospi-
tal representa, aún hoy en día, el
principal ámbito de formación del
estudiante de pregrado. Inevitable-
mente, allí, el conocimiento se frag-
menta, no permitiendo al educando,
visualizar la diversidad de factores

que influyen en el proceso salud-
enfermedad; mucho menos actuar
en la prevención, educación, segui-
miento y control de los factores de
riesgo.

Las primeras experiencias prácti-
cas se realizan en la atención episó-
dica de pacientes internados con los
cuales, el estudiante no tiene una
relación más que circunstancial.

UN MODELO QUE ACENTÚA
LA FANTASÍA DE LA

OMNIPOTENCIA
Este modelo, acentúa la fantasía de

omnipotencia, que se interrelaciona
con las depositaciones mágicas que
el paciente efectuará sobre él.

Definida la medicina como “el arte
de curar”, el médico se ve compeli-
do en su formación a actuar como
aquel cuya función es devolver al
que le consulta, la salud “perdida”.
hecho que resulta imposible de lo-
grar con el paciente crónico.

Como vemos, la enfermedad cró-
nica desafía el modelo institucional-

médico hegemónico existente, al re-
querir una atención permanente,
prolongada y sin posibilidades de
curación; afecta el “narcisismo”
profesional e implica para el médico
una actitud y modalidad vincular
(en calidad y cantidad), para la cual
no está preparado en su formación
curricular habitual.

LA REPRESENTACIÓN
SOCIAL DE LA ENFERMEDAD

El modelo internalizado predomi-
nante y por lo tanto referencial es el
de las enfermedades infectoconta-
giosas que se caracterizan por:

 -Ser curables.
 -No dejar habitualmente, secue-

las invalidantes.
 -No requerir un gran número de

controles o consultas.
 -Comenzar con una expresión sin-

tomática que generalmente desapa-
rece al desaparecer la enfermedad,
en un lapso más o menos breve.

 -La medicación es para curar.
En las enfermedades crónicas,

encontramos en cambio que:
 -Son incurables.
 -Pueden ser mortales o dejar se-

cuelas invalidantes.
 -Son crónicas , requiriendo con-

secuentemente tratamiento y con-
trol de por vida.

 -Pueden ser asintomáticas o los sín-
tomas manifestarse irregularmente.

 -La desaparición del síntoma no
implica la desaparición de la enfer-
medad.

 -La medicación no cura, (aun-
que a veces haga desaparecer los
síntomas).

Todos los colegas deben recor-
dar pacientes hipertensos o diabé-
ticos que abandonan su tratamien-
to porque sus cifras han mejorado
o se “sienten” bien.

En próximas entregas continua-
ré analizando los distintos facto-
res que dificultan el buen control
de la enfermedad crónica. Que el
2003 nos posibilite hacerlo. Des-
de EL DIARIO MÉDICO, felicida-
des para todos.
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estime conveniente.-  Para el mejor
cumplimiento de sus fines contará
con la colaboración de institutos y
cátedras actuales de la Facultad y
de los organismos docentes que
pudieran crearse para servirla en
forma directa.” 4

INFLUENCIA EN EL EXTERIOR
En el acto conmemorativo del Cin-

cuentenario de la Escuela de Gra-
duados, el Sr. Domingo Carlevaro
(Director de Cooperación Interna-
cional de la Universidad de la Re-
pública, y antiguo Secretario del
Consejo de la Facultad de Medici-
na durante el Decanato del Prof. Dr.
Juan J. Crottogini) refirió que en cier-
ta ocasión, encontrándose en Co-
lombia en una reunión de la Unión
de Universidades de América lati-
na, “apareció un médico que acaba-
ba de ser designado Decano de la
Escuela de Medicina y que comen-
tó públicamente, que se había he-
cho médico cuando vino al Uruguay,
a hacer su postgrado, en su espe-
cialidad. Y ahora, que había asumi-
do como Decano, lo primero que
había propuesto era que se hiciera
una Escuela de Graduados a ima-
gen y semejanza de la de Uruguay.”
Señaló además Carlevaro, que efec-

tivamente la uruguaya “fue la pri-
mera Escuela (de Graduados) de
América Latina y cuando yo traba-
jaba acá, venían muchísimos médi-
cos de otros países y además había
montones de solicitudes que no
podían atenderse porque no había
lugar para que estuvieran.”  Signo
del prestigio que había alcanzado
en la región.

El actual Director Prof. Dr. Jorge
Torres Calvete, mencionó que en
estos Cincuenta años, la Escuela
había sido dirigida por los Profs.
Dres. Juan Carlos del Campo, Ma-
rio A. Cassinoni, Fernando D. Gó-
mez, Fernando Herrera Ramos, y en
los últimos años por los Profs. Dres.
Muzio Marella, Julio César Priario y
Uruguay Larre-Borges. En esos cin-
cuenta años la Escuela concedió
más de 11.000 títulos y muchos de
esos títulos fueron para médicos
extranjeros, más de 100 títulos, con-
firmando lo mencionado por el Sr.
Carlevaro.

TRANSFORMACIONES Y
PERSPECTIVAS

Hoy la Escuela no sólo atiende la
formación de los post-graduados,
sino que dedica atención preferen-
te a la Educación Médica Continua,
en el entorno de un Convenio Mar-
co donde participan el Ministerio de

viene de pág. 2viene de pág. 2viene de pág. 2viene de pág. 2viene de pág. 2 Salud Pública, las Gremiales médi-
cas (SMU y FEMI) y la propia Fa-
cultad de Medicina a través de la
Escuela, y procura seguir profundi-
zando, otorgando Maestrías y Doc-
torados, para cumplir más cabalmen-
te con aquellos fines que le dieron
origen.
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NECESARIA ACLARACIÓN

Sobre el bono y el
depósito de $ 120

La publicación de la edición anterior, sobre el de-
pósito en las Oficinas de El Correo del bono y la
suma de $ 120, para poder seguir recibiendo EL
DIARIO MÉDICO en los respectivos domicilios
como hasta el presente, ha creado confusiones que
debemos aclarar:

1-Los $ 120 por 10 ediciones del año, están des-
tinados EXCLUSIVAMENTE a la Administración
Nacional del Correo. De ese depósito El Diario
Médico no percibirá suma  ni porcentaje alguno.

2-Hemos recibido bonos y dinero – sin duda por-
que nuestros lectores no tenían claro su destino -
que, como corresponde, hemos depositado a nom-

bre de los remitentes en la Oficina de El Correo.
3- El bono con todos los datos y el dinero, deben

depositarse EXCLUSIVAMENTE en las depen-
dencias de El Correo cuya lista se publicó en la edi-
ción pasada. Únicamente en ellas, pues otras ofici-
nas no están autorizadas a percibir dinero.

Con lo anterior contestamos a quienes nos plan-
tearon que en diversas oficinas de El Correo no
estaba aún instrumentada la percepción de aque-
lla suma.

Reiteramos que ese depósito anual acordado con
la institución oficial, es imprescindible para seguir
recibiendo el diario de todos.
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